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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente trámite de amparo de
pobreza, informándole que mediante auto del 9 de junio de 2022 se declaró
agotado el presente trámite procesal y se ordenó su respectivo archivo. El 10 de
agosto de los corrientes la solicitante María Liliana Castillo allegó correo electrónico
solicitando el cambio de abogado debido al incumplimiento a su labor, para lo
cual adjuntó la queja presentada ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial
de Caldas y su acuse de recibido.  Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 31 de agosto
del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de agosto dos mil veintidós (2022)

       Proceso:         AMPARO DE POBREZA
Soliciante:     MARÍA LILIANA CASTILLO CARDONA

         Radicado:        170014003010-2022-00279-00

Con fundamento en la constancia que antecede, previo a decidir la solicitud
presentada por la solicitante MARÍA LILIANA CASTILLO CARDONA, sobre el relevo y
cambio del profesional del derecho designado como apoderado en Amparo de
Pobreza, considera el Despacho necesario REQUERIR al doctor JUAN FELIPE DIÁZ
SÁNCHEZ a fin que informe con destino al presente proceso las gestiones
desplegadas como apoderado en amparo de pobreza de la señora MARÍA
LILIANA CASTILLO CARDONA para adelantar proceso Divisorio en contra del señor
John Fredy Martínez Cardona respecto del bien inmueble ubicado en la Carrera 25
Nro. 35-1 Barrio el Guamal de la ciudad de Manizales, para lo cual se le concede
el término de tres (3) días contados a partir de la notificación a su correo
electrónico del presente proveído.

Por Secretaría remítase el presente auto al profesional del derecho designado en
amparo de pobreza, a través del correo electrónico drawingsoul@gmail.com

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 145 del 1 de septiembre de 2022

Secretaria
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